
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANA-CESAR, TRES 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL (MONITORIO) 

DEMANDANTE: RAFAEL JOSE PEREZ DE CASTRO 

DEMANDADO: JOSE MIGUEL OÑATE MADRID 

APDO: CARLOS ALBERTO PABA DHAJIL 

RADICADO: 201784089002-2020-00270-00 

 

Al despacho del señor juez se remite el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

de la referencia informándole que el señor JOSE MIGUEL OÑATE MADRID por 

intermedio del DR. CARLOS ALBERTO `PABA DHAJIL, en calidad de 

demandado presentó contestación de la demanda el día treinta de 

noviembre de 2020, al correo 

J02PRMPALCHIRIGUANA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Paso al despacho para que ordene.  

 

 

ANIS KARINA ARAUJO JIMENEZ.  

SECRETARIA.  

  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANA-CESAR, TRES 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL (MONITORIO) 

DEMANDANTE: RAFAEL JOSE PEREZ DE CASTRO 

DEMANDADO: JOSE MIGUEL OÑATE MADRID 

APDO: CARLOS ALBERTO PABA DHAJIL 

RADICADO: 201784089002-2020-00270-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 9 del decreto 806 de 2.020, córrase traslado de la contestación 

de la demanda al extremo demandante para los fines indicados en la 

norma en mención.  

 

Se le reconoce personería jurídica al doctor CARLOS ALBERTO DHAJIL PABA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.064.800362 y portador de la 

T.P.  No. 324534 del Consejo Superior de la Judicatura para los efectos y en 

los términos conferidos en el poder.  

 

Téngase como correo de notificación del demandado el 

CARLOSPABA28@GMAIL.COM y del demandante 

RAFAELPEREZDECASTRO@OUTLOOK.COM  

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS CARLOS DIAZ MAYA 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS   CARLOS DIAZ   MAYA  

JUEZ  
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